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~ Titulo Veinte y fiete. De los Receptores 

Ordinarios y fu Repartidor de las Audiencias y Chanci-
llerias Reales de las Indias. 

j Ley primera. iz~e fe fa~ale nume• 
rode Receptores en cáda Audiencia; 
y no fe-vendan eftos oficios a Mu .. 
latos, ni Mefti zos. 

_,r.ur;¡ RDENAMOS Y 
mandamos á D.l'eHpe 

Segundo ~~~~ los Virreyes, 
en Ma- ~ r.¿ 
drida~3 ~ Pre11 entes Y 
de lulio Audiécias Rea de 1 f?l .._-r_,,,..,. 
y a u. !5-1;:!:~~~~' les,que en ca-
d'e Mar~o W\:~:,~r.;¡< d r h 
de 1 f8J a vna 1e ag~ 
YL en 5:n.,, feñale numero competente dcRe--

oren~" J . . 
a, .c1, Se c·eptores para los negocios, ca u fas y 
11embre r r l e 
de , f&4 cofas, que 1e 1ue en orrecer, con◄ 
g;;!?c forme á lo dif puefto por las leyes 
cnc_tb~! de cíl:os Rey nos de Cafblla, y deíl:e 
~op1lac10 1 d / d l . citu o, y emas e os que mv1eren 

titulo, firmado de nueftra mano; 
~endan los que faltáren á cumpli# 
miento del numero feñalado á per~ 
fonas benemeritas,de fidelidad, in◄ 
celigertcia y confian~a, que no fean 
Mulatos, ni Meíl:izos; y todas las 
vczes q vacare alguno, los Preftdé .. 
tes y Oidores no provéan otro en ftt 
lugar, y le beneficien para nueíha 
Real hazienda, y hagan repartir los 
negocios, que hu viere, entre todos 

los del numero, que quedaren, 
con titulo firmado de núef ... 

\ramano., 

j Ley ij I f.ee en la A tJdiencia de Li◄ 
ma haya treinta Receptores de n11◄ 
mero , y en la di M exico "Peinte y 
quatro. . . , 

MANDAMOS; ~e en la Real Au- r· rea,. 
diencia de Lima haya treinta ,~a: 

rl 1 d M . . dtidi,1 1'.ecepcores, y en a e eXtco vetn- de ldia 

te y guatro, q elle numero tenemos ~ ;':~ 
por competen te pára los negocios y de Mll' 

caufas1 que fe puedan ofrecer , y en dey i~ 
el rcpartirrtienco y exercicio fe ~:E: 
g.t1ar~c la orden quct~enen lasChá◄ !~ 
c1llen~s de Valladolid y Granada 111110 • 
de eíl:os Reynos, en lo que no eíl:u- i~ 
viere expreffamente determinado ~~ 
por las leyes deíl:e libro. ,, ... 
9 Ley iij~ ~e para Receptores fe i&:,• 

ddmitan perfonas, que tengan las 
partes y calidades necejfarias~ 

r,vANDO s_e hayan de proveer~ 
~ los Oficios de Recepcoresde en 11a. 
} A d. . . l dtidaJI 
as u 1enc1as ; tengan parttcu ar dc"M 

~uidado y aten~iort de que fe . dén ~~t 
a perfonas f ufic1entes , que téngan 
la intelig~ncia neceífaria para vfar• 
los, por lo que importa, y conviene 
al bien publico y adminiíl:racion de 
juílicia , que defeártios configan 
mieftros vaífallos j y en fegundo 
lugar al aumento de nueftra Real 

hazienda,á que los Miniíl:ros 
devcn atender, 

L,y 

De los Receptores crd inatios, . 
~ Lty iiij. ~e /a., .A11dienri41 nom• 

bren Receptores; ft los del numero 
efluilieren imped,dos J o no los hu· 
-viere • 

D, Fc1:pe NV ESTRAS Reales Audiencias; 
~:;: donde huvieremos proveido 
!::pila Receptores del numero , fi todos 

efluvieren ocupados, ó impedidos 
de falir á los negocios , que les to-
caren, nombren Efcrivanos de to-
da fatisfacion) que fttbíhtuyan en 
fu lugar, y en las que no huviere 
Rece peores del nu1nero , haga11 lo 
miíino, para que los négocios ten· 
gan facil y breve expediente. 
9 Ley"P. ~e no fe nombre Receptor 

extraordinario, ftn fer examinado, 
y que de JianfaS 'y nfJ lo pueda fer 
. ninga1J criado de Prejident, ; ni 
()jdar. 

D. Pellpc Ni NG VN Receptor extraordina-. 
Segundo . · f b d . 1 p ¡Ju, o,d. no 1ea nom ra o por e re◄ 

'7' fidente y Oidores) fin fet primerd 
examinado, y ha ver dado fian~as 
de la adnüniil:racion de fu oficio; 
y no pueda fer nombra.do para Re--: 
ceptorias criado, ni do1neíl:ico del 
Prefidente, ni Oidores ; pene\ de 
queelEfcrivano, que fuere álaRe• 
ceptoria , pierda todo el falarioy 
derechos del tiempo; que en ella fo. 
ocupare. . 
5 Ley ~j. ~e no fo pneda nombrir 
.. Receptor difpues de nombr1ido Ef-

i, mtmo _ cri"Pano por la Audi,nci,. . l 

~Ui,Ord. P-ÜR Eícuíar los fraudes , que 
i11 r d d 1uce en. Man amos, que no 

fe pueda nombrar Receptor def
pues que fueren nombrados dos 

Efcrivanos, ó vno por ~ 
b Audiencia, 

.. 
J 

J Ley-vij. ~e el R.ecept~r orain,ttio 
' prefiera al extraordin4rio, y lo qui 

Je bulliere dehazer endlugar;p,f 
. fe ame -el Ef cri"l!ano de la car1fa. 

EL Rec. epcor ordinario prefiera o. Fe1lpe 

1 . d. l fc U. en la . a eXtraor tnarJO; Y O que e O, dena~ 

huv1erede hazeren la tnifma Au- ~\171dé 

d. . l d r: lf l 1enc1a y ugar , onde rendiere, fea Y n.Fc1¡. 
Ir. l Er • d l pe lV.c:n Y pane ante e lCrl vano e a tali • cfui Rcc• 

fa; y li fuere neceífario falir del lu- puac1on. 

gar, vaya Receptor; donde le hu-
viere ordinario, ó el P reftdentc y 
Oidores le notnbren cxtraordini.;. 
rio, f eguri lo proveido. 
y Ley 't1iij. ~e los Efcri"'piinoi ex-

traordinario, no pidan Recepto• 
ria,. 

ORDENAMOS, Q.li,e los Efcriva- Í). PeJtpa 
. d • , . 11. en la , nos extraor 10ar1os no pue· ord. i rs 

~en pedir; ni pretender Recepto- do •s'1. 
rias; y filó hizicrcn hó fe les dé nin .. 
guná. 

5' L,yix. ~eai Receptor que eftlf• 
~iere en 't1n negocio ., J é le cometan 
los que alli hu-viere , como fo o,• ... 
den,. 

MANDAMOS, Qáe éílando l~s ilmlrmi 
Receptores, ó álguno dellos ~w, Or~ 

tn Receptorias; fe les ·córnecan las u-z 
proban~as, qúe eri aquellas partes, 
ó comarca dondé dl:uvieren fe hu-
üieren de hater; pidiertdoló lás par-
tes, ó fus Prtlctirádores, ó no lo pi-
diendo, en qttálqttiera forma que 
fe hayan de cot:rlecer, fi rio las qüi-
fieren recevir los otros Receptores, 
que . dluviérert donde relid1ere la 
Audiencia, y que no fe dé pro vi· 
fion de Receptoria, cometida gene-
ralmence para qualquiér Receptor 
del nm11ero, que alli cíl:uviere, y ef .. 
pecialrrlenre vaya dirigida al diého 

Re~ 



Libro II. Titulo XXVII. 
Receptor del numero, y en fu de• 
feaoá. 'lualquier otro extraordina◄ 
rio, yno la pueda tomar, fin que el 
Receptor del numero, refponda 
luego aquel día, y ft la aceptare, ha 
de dar, ó enviar las proban<;asde el 
í .. imero negocio, en que eíl:uviere, 
dentro de veinte dias, en que el ter· 

v mino fe cumpliere: y lo mif mo ha-
ga del negocio cometido , pena de 
quarenta pefos para los Eíl:rados, y 
el Receptor extraordinario, que re• 
civiere la proban~a del negocio co
metido, fin guardar la forma fufo
dicha, pague ocho pefos de pena 
para nueíl:ra Camara , y ft no lo 
aceptare el Receptor del numero, ó 

-, . fino ref pon diere el dia que fuere 
requerido, el Receptor extraordi--

. •. nano pueda recevir la probanE;a, 
conforme á la Receptoiia y comif
lion. 
j Leyx.1<.!Jeel oftcio de Repartidor 

de Receptares fe -v111tÚ en cad,i.Au◄ 
t/ie_ncia. 

D. Pctlpe EL Oficio de Repartidor de Re--
IV. cm l A 
Madrid a ceptores, que hay en as u-
;z·d~!1ªr diencias , fuele eíl:ar en perf onas, 
! 6: 2• que por inttrcefsiones y otros fines 

Q.º guardanla igualdad que dev~n. 
Mandamos, que fe venda y traiga 
en pregoa-por cuenta de nueíl:ra 
Real hazicnda, y remate en la per• 
fona, que mas diere por él , fegun 

j Ley xj. ii!!:,1 en el repartir los nt~ 
1,ocios entre los Receptores fa guar• 
de la órden ,wte1úda en eft" 
ley. 

EN El repartimiento de los ne- D. M,a 
gocios y caufas, que fe haze á !;:;:! 

los Receptores de nueíl:ras Reales 1
;; ~ '°' 

Audiencias de fas Indias, fe guarde de .~'1 
1 d fi 

. y en p¡. 
a or en 1gu1ente. 1cr:~ , 

t Priineratúefite ti1andamos; 
0
31

: _de ,z1cm-
q uc el Repartidor de los Recepto- bre de 

d d 1 e ,, • 1 o lf,51J res,guar an o os apttu os y r .. o. Fcllpc 

dcnan,as de las Audiencias, haga Jet;_cr; 
eleccion de todos los negocios , que Otlubrc 

h . r. d l de 1n, uv1ere,poou or en y tumo, y e Ya 10. 

primero de los Réceptores de nu-- ~: !: 
mero pueda elegir, y los otros afsi Y c~Be-

r d . d I Je11 a •~ por iu or en ; y no quet1en o os ele JlllliO 

dichos ne~ocios, ó los que de ellos ~~ ~:~ 
quedaren, pafTen á los Receptores 1v. ;1,,. 

d. . 1 } d~Mar, 
Cxtraor manos, Y OS répírta por é1 de t6ü 

orden y antiguedad, que f ueté pre- ¡::: 
fentados: y íi los áceptarert ~ fean ci~

1 

obligados á ir luego á ellos j fo las 
penas contenidas en las Ordenan~ 
~as; y en caf o de no ha ver Recepto• 
res extraordinarios, reparta los ne-
gocios por fu orden y turno , entre 
los del numero, que pudierén ir , y 
fean obligados á lds áceptar, é it 
luego á ellos,f o las dichas penas. 

y en la forma que dlá dif pucfto 
t J para los demás O fi-: 

cios de las l n• .. 
dias. 

2. Otrofi 1nandamos, que los 
Receptores de numero, que llegaré 
de fuera, ha viendofe prcfertcado an,4 
teel Repartidor, y cumplido con 
las Ordenan~as 1 fucedan en los 

1 negocios, que fe huvieren repar•. 
tido á los excraordinarios ; no ha
viendof e partido .á la execucion de 

t ellos. 
3 AfsimiÍmó tnandamos,quc 

6. los negocios de pinturas y exe ... 
C:\l~ 

De los Receptores ordinarios, 269 
--cúciones, é.informaciones, y otros 
qualefquier j vayan Receptores del 

. numero, y no otras perfonas, guar• 
dando la orden fuf odicha. 

4 Para las probancas, que fe 
hu vieren de haz.eren pl;ytos y ne
gocios, que. paffaren. ante Efcri va.
nos de P1ovipc1a ~ hayicndofe de 
~azer f~e~a de la Ciudad,no pueda 
fte l Ekn vano de Provincia. ante 
qmeo pendiere el pleyco, ni otro 
alguno, fino los Recepcores, y las 
que fe huviere11de l1azerdencro de 
,fa Ciudad donde rdidiere laChan
ctlleria, las podrán hazer los Efcri ... 
vanos de Provincia, cada vno las 
del negocio , que anee él paffare, 
con que el mifmo los haga por fu 
propia perfona, y no las hazie.ado 
él, pa.ffen anee los Rece peores, y rto 

: . uueocro ningun Efcrivano, y fa·s 
proban~as,que de otra formá fe hi

tzieren, iean en íi ningunas , y fe 
. · buelvan á hazer á coíl:a del Efcri

. v~no de P rovin.ci-a ) y incurra en 
, pena de diez mil maravedis por ca
da vez, que lo contrario hiziere,p.i
ra nue1ha. CamarJ. 

S Icen 1naud,1110s, que, todas 
::í•:u las proba11~a'S, que fe huviercn de 

,~ hazerdencro{\elá Ciudad,en qua}
quierade los luigados de la Au
diencia, mo1exa1ninando los teíl:i-
gos los Eicti vanos. de aísiento por 
tus perfonas, y los del Crimen , ó 
de Provincia, ó delos otros I uzga
dos, fe cometan á los Receptores de 
el nu\nero: y en quanto al Inzgado 
.de.los Alc¿ldcs de lo civil, fe guar-
de á la lecra: y en lo que toca á los 
negocios de la Audiencia -anee el 
Prefideme y Oidores, fe: les come-

tan las proban~as, con que -comen 
las delos pobres: y el Repartidor, 
que eítuviere enla Audiencia~ ten~ 
ga razon de los negocios, y los te"! 

part.l luego, fin falir de la Audienr 
cia, entre los Receptores del nume .. 
ro, que efl:uvieren refidentes y pre. 
feotes en la Audiencia, dentro enla 

-Sala donde fchiziere, y no en Qcra~ 
y alli, anees que falgan de la Au· 
d1encia y Sala: y ninguno de los Re-
ce peores fo pana de la Ciudad , fin 
acabar las proban~as, y dexarlas en 
p~der de los Efcnvanos , pena de 
d1el mil maravedis de la Ordenan◄ 
-~.ª de V a.lbdolid : y que afsimifino 
íe remitan las proban~as de la Au-
diencia critninal á los Recepcores 
~el nm:,1ero, con que luego que Ll• 
l1eren Íe reparc1n y tomen , y fin 
acabarlas no fe pártan, fo la mifma. 

·pena. 
6 Otroli 1nandamos, que les 

dén las informaciones y negocios, 
qt~e fahereo-d~ todos los I uzgados, 
den ero de las cinco leguas, confor .. 

-me á la Ordenan~a de Valladolid: 
y los Efcrivanos ieá obligados á fe 
lús notificar, como los otros nego ... 
cios de fu era de las c10co leguas , y 
fin Cedula del Repartidor no fe 
provea, con que aquel dia los re,. 

· parca.,y dé Cedula, porque las par
ces y elEfcriva110 tengan breve def◄ 
pacho: y los Efcrivanos de Cama
ra no dén provi!ion~s de Recept_o
xiaá Receptor del numero ,~ni ex.-i 
traordinario, aunque fea -neoo.cio 
cometido fin laCedula dd Repa.rci
dor, pena de ocho pefos para nuef
tra Camara. 

-- 7 Mandamos, q ne en la. Au-
Jiea-

r '1 n 


